
^tím. 253^
75 Cts.Miércoles 11 de Noviembre de 1953.

FRANQUEO 
CONCERTADO

^trletin Sg ífirijal
DE LA PROVINCIA DE SORIA

rRgí.ios db eustRipeiéa

ivuntsmlentos año)...... 
'¿atas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen- 
das oficiales (año).......... 

dem (semestre)..............
particulares y otras entida- 
' desinflo)..............................

rea«M

100

60
80

100

PSBCios db sGseeipeién

Partleulfcree y otras eotlde 
das (semestre)..................

Idem (trimestre).....................
Precio de la líBea.................
LíBea Juzgados m. (edictos)
Número suelto.......................
Atrasado de más de na mes

Pelete»

so 
85

a 
i 60 !¡
• » i

SB PUEWOA r J a No ge inBertará ilagnaa eomnnleaelói oficial qaa 10 venga re
ZODO9 LOS DIAS, ix* b «futrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

rns nnuiRGOS >i S " Loe anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de sa Im’
03ET0 LOS DOMlisQOS, , i» Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades

oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 do abril de 1881 y 8 de enero de 1893. -

T riKSTAfl PBIHOI- 
PAti»

civil ile la provincia
SECRETARIA GENERAL 

CIRCULAR NÚM. 190.

Por acuerdo del Consejo de Minia 
tros de 10 de abril último, comunica 
do a este Gobierno civil por el exce 
lentísimo Sr. Ministro do la Goberna 
ción en escrito de 8 de má^o, también 
del año en curso, se accedió al cambio 
de capitalidad y denominación* del 
Municipio de Paones al agregado de 
Ciruela, de esta provincia, nombre y 
capitalidad que viene ostentando des 
de la indicada fecha al serle oportuna 
mente notificada la resolución del 
expediente al Ayuntamiento intere 
gado.

A fin de evitar que continúe solici 
tándose el cumplimiento de servicios 
administrativos del agregado Paones, 
cuando la capitalidad del Municipio 
correspondo a Ciruela, se hace públi 
ca la anterior resolución para general 
conocimiento, interesando de todas las 
autoridades, tanto provinciales como 
hcales, dirijan la correspondencia ofi 
cial a Ciruela, en donde radica la Se 
cretaría del Ayuntamiento y serán 
cumplimentados cuantos servicios 
afecten al Municipio.

Soria 9 de noviembre de 1953.

2750
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .

Q 3E ERNO DE IA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN
limo. Sr.: El aumento constante del 

importe de las prestaciones, sanita- 
das del Seguro Obligatorio de Enfer
medad ha impedido al Ministerio de 
Trabajo mantener la retribución a fa
cultativos y sus auxiliares, de acuerdo 
con su condición profesional y los ser 
vicios que presten a la Institución.

Incrementados los recursos del Se 
guro como consecuencia del decrete 
de 25 de septiembre de 1953, se consi 
ra oportuna la implantación de la me 
jora económica a los facultativos y 
auxiliares del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y de su Inspección Sani 
taría, que ha sido el motivo principal 
de dicha disposición; en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero. El Instituto Na 
cional de Previsión retendrá, a dispo 
siclón del Ministerio de Trabajo, la 
totalidad del 1 por 100 de aumento de 
prima del Seguro de Enfermedad, a 
que se refiere el artículo primero del 
decreto de 25 de septiembre ds 1953, 
tanto cuando se trate del Seguro direc 
to que realiza el propio Instituto como 
del que practican las Entidades y Or 
ganismos colaboradores.

Artículo segundo. De acuerdo con 
lo prevenido en el artículo segundo 
del decreto arriba citado, el personal 
facultativo y auxiliar sanitario del 
Seguro Obiiatorio de Enfermedad, ex 
cepto las enfermeras, percibirán, a 
partir de 1 de enero de 1954, tres gra 
tificaciones extraordinarias anuales, 
una cada cuatrimestre y de un im 
porte equivalente a la cuantía de los 
honorarios devengados durante el pri 
mer mes natural de dicho período. 

Artículo tercero. Las enfermeras 
adscritas al Seguro Obligatorio de En 
fermedad, además de los honorarios y 
gratificaciones que actualmente perci 
ben, recibirán una gratificación ex 
traordinaria cada cuatrimestre, pro 
porcional a los haberes que devenguen 
y en ,la cuantía que fije la Dirección 
general de Previsión.

Artículo cuarto. Para que el perso 
nal a que se refieren los artículos ante 
rieres tengan derecho a dichas gratifi 
caciones es requisito preciso que se 
halle en situación de servicio activo 
en el Seguro Obligatorio de Enferme 
dad y haya acreditado la totalidad de 
los honorarios reglamentarios en el 
cuatrimestre natural anterior a la. f j 
cha en que deba hacerse efectiva cada 
gratificación extraordinaria.

Artículo quinto. Ss establece asi 
mismo en favor de dicho personal fa 
cultativo y auxiliar sanitario un fondo 
en concepto de plus familiar por el 
importe del 8 por-100 de sus retribu 
ciones ordinarias mensuales, tomando 
a este efecto como referencia los del 
primer mes natural de cada cuatrimes 
tre, excluidas, por tanto, las gratifica 
ciones que por esta disposición se 
crean.

El ref jrido fondo se distribuirá por 
el sistema de puntos en la forma esta 
blecida en las órdenes de 29 de mar 
zo de 1946 y 16 de octubre de 1952, y 
la Comisión encargada de su distribu

?

ción"estará formada por el Jefe nació 
nal del Seguro Obligatorio de Enfer 
medad, como Presidente, con facultad 
para poder delegar en o'.ro funciona 
rio de dicho Organismo; como Voca 
les, tres facultativos médicos, un 
practicante, una comadrona y una 
enfermera del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en activo, y como Secre 
tario, un funcionario de la Interven 
ción del Instituto Nacional de Previ 
sión.

Artículo sexto. El 10 por 100 de 
los ingresos a que se refiere el artículo 
primero de esta orden se destinará a 
gratificar al personal médico, farma 
céutico y visitador que integre la Ins 
pección de Servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y 
a la aplicación de los fines y funciones 
específicos de la Jefatura Nacional.

Artículo séptimo. Las gratificacio 
nes a que se hace referencia en los ar 
tículos segundo y tercero de esta or 
den, así como la distribución del plus 
familiar, que so regula en el artículo 
quinto, se harán efectivas por el Insti 
tuto Nacional de Previsión, a cuyo fin 
la Jefatura Nacional del Seguro Obli 
gatorio de Enfermedad proporcionará 
a dicho Organismo los datos y antece 
dentes precisos.

Artículo octavo. Por el Ministerio 
de Trabajo se dictarán cuantas ñor 
mas e instrucciones sean precisas pa 
ra el desenvolvimiento del decreto de 
25 de septiembre de 1953 y para el 
desarrollo, cumplimiento y ejecución 
de la presente orden. • -

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 30 de octubre de 1953.—Gl 
r o n  d e  Vé l a s c o .—limo. Sr Director 
general de Previsión.

. (5. O delE. del día 3 de N ) 

REGLAMENTO 
para los Jurados de Empresa

(Continuación)
Esta reclamación podrá ser amplia 

da mediante nueve escrito, dirigido al 
Delegado provincial sindical corres 
pondiente, con los elementos de prue 
ba que el interesado considere oportu 
no añadir, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la termina 
ción del escrutinio.

Art. 39. La Delegación Sindical 
correspondiente invalidará la elección 
cuyo número de votantes no hubiera

sido igual al de las papeletas, y seña 
lurá, en el plazo de cinco días, fecha 
para repetirla.

En el caso a que se refiere el párta 
fo 5.° del artículo 37, la Organización 
Sindical resolverá, dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha del acta de 
escrutinio y previos los asesoramien 
tos que estime oportunos, si ha de ve 
rificarse nueva elección.

Acordada ésta, se convocará nece 
sariamente en el término de cinco 
días naturales, contados a partir del 
momento en que la Empresa reciba 
la notificación sindical, y se celebra 
rá conforme a lo establecido en el pre 
sente reglamento.

Igual procedimiento se seguirá en 
el supuesto del artículo anterior.

Art. 40. La Delegación Sindical 
local totalizará los resultados referen 
tes a aquellas entidades cuyas eleccio 
nes se hayan verificado en varias Me 
sae y procederá, en todo caso, a pro 
clamar a los elegidos.

Art. 41. Los Vocales, titulares y 
• suplentes, tomarán posesión de su car 
go dentro de los quince días siguient( s 
a la proclamación sindical en los loca 
les de la Empresa, en presencia de su 
personal y fuera de las horas de tra 
bajo.

Leído el número de votos que obtu 
vieron los candidatos que acudieron a 
la elección y demás detalles de ésta, 
se redactará, en el libro habilitado 
para este fio, el acta de constitución 
del Jurado, de-la que dará fe el Vocal 
designado en el propio acto, por ma 
yoría de aquél, para el cargo de Secre 
tario.

Art. 42. La condición de Vocal del 
Jurado se extinguirá por las causas 
siguientes:

a) Fallecimiento.
b) Pérdida de la nacionalidad es 

pañola.
$ Baja en la plantilla de la Em 

presa.
d) Cese en el grupo profesional por 

ol que fué elegido.
e) Renuncia por causa justificada, 

a juicio de la Organización Sindical.
/) Incapacidad legal o física.
i/) Cuando incurran en falta grave 

o muy grave, en expediente tramita 
do conforme a los preceptos reglamen 
tarios.

h) Término del mandato.

M.C.D. 2022
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í) Ascenso o mejora profesional o 
económica por acuerdo de la Empre i 
sa, excepto cuando se trate de una 
medida de carácter general para el " 
grupo a que el V»cal pertenezca.

/) Por separación del cargo, en vir 
tud de expediente incoado con arreg’o i 
al procedimiento establecido en el re 
glamento de 2 de febrero de 1948 para 
la desposesión de cargos sindicales, 
cuyo fallo será comunicado por la Or 
ganización Sindical a la Dirección 
general de Trabajo a los efectos con 
siguientes.

Art. 43. Cuando vacare un puesto 
de Vocal y no existiere suplente, el 
Jurado lo comunicará en el término 
de quince días a la Organización Sin 
dicai, que inmediatamente dispondrá 
lo necesario para la elección parcial 
destinada a designar los nuevos Voca 
les, titular y sup onte.

Dicha elección se celebrará de 
acuerdo con lo establecido en el pre 
sente capítulo.

TZTtííO III
Funciones de los Jurados 

de Empresa
Art. 44. Los Jurados, en cuanto a 

representación genuina de los elemen 
tos que integran la producción, des ' 
empeñarán su función como unidad 
orgánica. Ninguno de 'sus miembros 
podrá atribuirse individualmente ta 
les funciones representativas sin la de 
legación expresa del Pleno de! Jurado.
•^Art. 45. El Jurado, previos los es 

ludios pertinentes, puede proponerse a 
la Dirección de la Empresa cuantas 
medidas considere adecuadas en or 
den al aumento de la producción, a su 
más depurada calidad, al perf -cciona 
miento de los servicios de todo géne 
ro, a la economía de materiales y su 
ministros, al más complete aprove 
chamiento de primeras materias, a la 
recuperación de residuos industriales, 
al aumento de los índices de rendi 
miento en el trabajo, a la conserva 
ción de maquinaria, instalaciones y 
útiles y a toda clase de mejoras téc' 
nicas.

Art. 46. Eatenderá el Jurado en 
cuantas reclamaciones formulen los 
trabajadores, los Vocales del mismo o 
la Empresa, por incumplimiento de la 
legislación laboral o de los deberes que 
al capital y al trabajo corresponden 
en el orden social. El Jurado podrá ! 
designar en su seno una Comisión que 
efectúe las comprobaciones necesarias ; 
y proponga las medidas que deban 
adoptarse para corregir los defectos 
observados.

Art. 47. Será competencia del Ju 
rado entender en todo lo relativo a pre ■ 
vencida de acqidentes, seguridad e hi ■ 
giene y comodidad del trabajo, vigiar i 
el cumplimiento del reglamento de 31 ¡ 
de enero de 1940 y proponer la adop 
ción de las medidas que la técnica y 
la experiencia aconsejen. Asumirá el 
Jurado las funciones de los Comités de 
Seguridad e H giene en aquellos cen 
tros de trabajo que, de conformidad 
con lo dispuesto en la orden de 21 de 
septiembre de 1944, los tengan consti 
luidos, y ejercerán las atribuidas a di 
chos Comités en las Empresas que vi 
nieran obligadas a su constitución.

Podrá desempeñar su cometido di , 
rectamente el Jurado en pleno o me . 
diante la designación de una Comi | 
sión, formada por el Presidente, el Se j 
cretario y dos Vocales, la cual será 
asesorada permanentemente por un 
Ingeniero y un Médico designados por ' 
la Empresa, así como por un número 
variable de técnicos no titulados y j 
obreros de oficio en número no supe 
rioraocho, singularmente competen 
tes en las cuestiones en que debe en i 
tender la Comisión. Estos asesores se 
rán nombrados por el Jurado en pie 
no. La Comisión designada deberá 
rendir informe mensualmente al Pleno 
de la labor llevada a cabo. En las Em 
presas no obligadas a la constitución 
del Comité, de acuerde con la orden 
antes mencionada, la citada Comisión 
podrá adoptar una estructura más sen 
cilla, con arreglo a la importancia y 
características de la explotación.

Art. 48. Trimestralmente al me j 
nos, el Presidente de Jurado deberá 
dar cuenta al Pleno del mismo de 
cuantas medidas se adopten por la 
Empresa en orden a la mejora física, 
moral, cultural y social.de los trabaja 
dores, así como de cuanto hace refe 
rancia a la formación y perfecciona 
miento profesional, y de los aspectos 
relacionados con la cultura, la salud 
y el deporte, mediante la organiza . 
ción de bibliotecas, viajes de estu : 
dios, instalaciones deportivas, etc., a . 
través de las instituciones adecuadas. 
De forma especial se les informará so 
bre el funcionamiento y desarrollo de 
las instituciones de formación profe 
sional existentes en la Empresa. Los 
Vocales podrán someter al Pleno del 
Jurado cuantas propuestas e iniciad 
vas consideren oportunas a los fines 
indicados.

(Se continuará)

Junta de Beneüceocia de la provincia
Fundación «Cátedra de Arte y leologia 

en el Colegio de los Agustinos Calza* 
dos» en la villa de Agreda.
Por esta Junta y de conformidad con . 

lo dispuesto por el Excmo. Sr..Minie 
tro de Educación Nacional, se instruye 
expediente de investigación al objeto 
de conocer cuantos datos puedan apor 
tarse en relación con la fundación 
«Cátedra de Arte y Teología en el Colé 
gio de los Agustinos Calzados» que 
existió en la villa de Agreda de est* 
provincia. •

A tal objeto, se requiere, por medio 
de este edicto, a cuantas Autoridades, 
Corporaciones, particulares, puedan 
tener alguna noticia relacionada con la 
expresada fundación comparezcan an 
te esta Junta de Beneficencia (Gobier 
no civil) durante los treinta días si 
guientas a la publicación de este edic 
to en eXBoletin oficial de la provincia, y 
en los días laborables y horas de ofici 
na con los documentos, testimonios o 
información solicitada.

Entre los extremos que se desea co 
nocer, son principalmente, bienes y 
valores que constituían el patrimonio 
de la citada fundación, personas que 
ejercían su patronazgo, fines de la mis 
ma y causas que determinaron su des 
aparición. .

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial, para general conoci 
miento.

Soria 2 de noviembre de 1953.—El 
Secretario, Darío García de Viedma. 
El Gobernador civil presidente, Luis 
López Pando. 2674

CoDletación jtglica del Ehro
SECCION DE AGUAS

Nota anuncio
Don Gervasio Carreras Esteras, 

como presidente interino de la Comu 
nidad de Regantes, en formación, de 
Deza (Soria), solicita la inscripción 
en los libros registros de aguas pú 
blicas de varios aprovechamientos, de 
las características siguientes:

Término municipal donde radican 
las tomas.—-Deza (Soria).

Corriente de donde se derivan. — 
Manantiales denominados Ocino, Val 
dezufiel, Fuente del Suso, río Alga 
dil, Fuente Vieja, San Roquillo el Vie 
jo, Barranco Peribáñez y Los Ojos.

Lugar de emplazamiento de las to 
mas.—El Ocino, en los parajes deno 
minados Ocino, Valdezuflel, Valderre 
ros y Dehesa; el Va’dezufiel, en los 
mismos; el Fuente del Suso, en el ris 
co del Peñón; el A'gadil, en las huer 
tas de A'gadil; el Fuente Vieja, en el 
camino de la Atarazana; el San Ko 
quille el Viejo, situado en el paraje de 
su nombre; el Peribáñ z, también en 
el de su nombre, y el de Los Ojos, 
también en el de su nombre.

Caudal que solicitan.—El necesario
para los riegos.

El título en que se funda el derecho 
de los usuarios es el de prescripción, 
acreditado mediante acta dé notorio 
dad. ■

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi 
cación, durante el cual estará de ma 
nifiesto el expediente en las horas há 
hiles de oficina en la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidrográ 
fica -del Ebro, en Zaragoza, General 
Mola, núm. 26, l.°

Zaragoza 28 de octubre de 1953.— 
El Ingeniero Director Adjunto, F. Fer 
nández 2717
609-Derechos 106 pesetas.

' Nota anuncio
El presidente de la Comunidad de 

Regantes de Deza (Soria), D. Gerva 
sio Carreras Esteras, solicita la ins 
cripción en los registros de aguas pú 
blicas de unos derivados del río He 
nar, destinados al riego, y de las carac 
terísticas siguientes:

Término municipal donde radica la 
toma.—Deza (Soria).

Corriente de donde se deriva.—Río 
Henar.

Lugar de emplazamiento de las to 
mas.—Peña Ituero, Presa del Molino 
y paraje del Cuadro.

Caudal que solicitan,—El necesa 
rio.

El título en que se funda el derech 
de los usuarios es el de prescripción 
acreditado por acta de notoriedad ’

Lo que se hace público para qUQ 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes, al Sr. Ingeniero Direct r 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro dvl plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi 
cación durante el cual estará de ma 
nifiesto el expediente en las horas há 

; bilea de oficina, en la Sección de 
i Aguas de la Confederación Hidrográ 
• fica del Ebro, en Zaragoza, General

Mola, riúm. 26, l.°
! Zaragoza 29 de octubre de 1953.— 
; El Ingeniero Director Adjunto, F. Per 
j nández. / 2718
• 61O.t—Derechos 78 pesetas.
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iDDIEIICIlj™, DE S0RI4
’ TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTEN 

CIOSO ADMINISTRATIVO
I * __ • .
! .
5 Habiendo interpuesto recurso con
’ tencioso administrativo ante este Tri 

bunal, D. Eugenio Guedan Santos, 
vecino de Quintanas de Gormaz, con 
tra acuerdo tácito en virtud del silen 
ció administrativo del Ayuntamiento 
de Quintanas de Gormaz, por el que 
se le denegaron al recurrente los apro

, vechamientos forestales y vecinales; 
por el presente, se hace público, para
que cuantos tengan interés directo en 
el mismo y quieran coadyuvar con la 
Administración, se personen en forma 
legal en el mismo, conforme precep 
tuan los artículos 36 y 63 de la ley de 
esta jurisdicción y pertinentes de b u  
reglamento.

1 • Soria 7 de noviembre de 1953.—El 
Secretario, FéPx Granados.—Visto 
bueno,—El Presidente, Jetús Urrutia.¡ ____ _

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D. Clemente del Caz Fraile, 
vecino de Quintanas de Gormaz, con 
tra acuerdo tácito en virtud del silen 

' ció administrativo del Ayuntamiento 
de Quintanas de Gormaz, por el qw 
se le denegaron al recurrente los apro 
vechamientos forestales y vecinales, 
por el presente, se hace público, para 
que cuantos tengan interés directo en 
el mismo y quieran coadyuvar con la 
Administración, se personen en forma 
legal en el mismo, conforme precep 
tuan los artículos 36 y 63 de la ley de 
esta jurisdicción y pertinentes de su 
reglamento. '

Soria 7 de noviembre de 1953.—El 
Secretario, Félix Granados.—Visto 
bueno —El Presidente, Jesús Urrutia.

Habiendo interpuesto decurso con 
tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D. Serafín Arranz Calvo, veci 
no de Quintanas de Gormaz, contra 
acuerdo tácito en virtud del silencio 
administrativo del Ayuntamiento de 
Quintanas de Gormaz, por el q'ie 80 
le denegaron los aprovechamientos fo

Hab 
ificioi 
aoaL 
íc íd c  
üo en 
■.ro c 
¿reí 
>|Q8 
(Ciña 
Ileo, 
H11 
ijvar 
toen 
¡nfor 
63 d 
«ti ni 
Sorii 

iicrel 
nenoi

Hat 
MCic 
:inal 
:iood 
•n vil 
leí A' 
¡;ie 8i 
jprov 
^iP 
:ara । 
:»en 
:on 18 
iirma 
^ece 
ley di 
le sui

Sor 
leere 
:ieni

Don' 
tac 
est 
Do 

terbi 
¡ose 
tido 
Burle 
tra A 
En lo 
-edr 
prov 
lile 
tena 
la p< 
to di 
Herc 
que

«UBI 
irlr 
«Cor 
ra a, 
a

M.C.D. 2022



BuLKTIh OFICIAL DA LA. PROVINCIA DE SORIA 3

el pásente, se hace público, para 
.0cuantos tengan interés directo en 
yierno y quieran coadyuvar con la 
^¡uiatración, se personen en forma

eD el mismo, conforme precep - 
5o los art:culos 36 y 63 de la ley de 
18 jurisdicción y pertinentes de su 
amento. .
g)ría7de noviembre de 1953.—El 
cetario, Félix Granados.—Visto 
eQo.—El Presidente, Jesús Urrutia. I 

habiendo interpuesto recurso con ' 
^ioao administrativo ante este Tri ; 
iD8)( D. Timoteo Gutiérrez Iscar, ¡ 
¡ciño de Górmaz, contra acuerdo tá 
;Oen virtud del silencio administra 
¡ío del Ayuntamiento de Gormaz, 
)tel que se le denegaron al recurren । 
:|08 aprovechamientos forestales y ' 
rtcinalee; por el presente, se hace pú I 
;¡co, para que cuantos tengan interés ’ 
^cfo en el mismo y quieran coad j 
jvarcon la Administración, se per ; 
men en forma legal en el mismo, * 
informe preceptúan los artículos 36 
63 de la ley de esta jurisdicción y 1 
atinentes de su reglamento. |
Soria 6 de noviembre de 1953.—El * 
scretario, Félix Granados.—Visto 
tono—El Presidente, Jesús Urrutia.

Habiendo interpuesto recurso con 
mío s o  administrativo ante este Tri- 
¡goal, D. Mariano del Caz Fraile, ve 
:ino de Gormaz, contra acuerdo tácito • 
:Qvirtud del silencio administrativo ) 
id Ayuntamiento de Gormaz, por el ■ 
]iie se le denegaron al recurrente los 
¡provechamientos forestales y vecina I 
lee; por el presente, se hace público, - 
para que cuantos tengan interés direc , 
lenel mismo y quieran coadyuvar , 
Mía Administración, se personen en 
toma legal en el mismo, conforme 
meptuan los artículos 36 y 63 de la 
hyde esta jurisdicción y pertinentes 
le su reglamento.
Soria 6 de noviembre de 1953.—El 

Secretario, Félix Granados.—Visto 
Mo,—El Presidente, Jesús Urrutia.

JUZGADOS COMARCALES
ALMAZAN

h Félix López Alvira, oficial habili 
tado, en funciones de Secretario, de 
este Juzgado comarcal.
Doy fe: Que en los autos de ‘juicio 

Terbal de faltas núm. 34/1953, seguí 
•os en este Juzgado en virtud de ates 
Wo instruido por la Guardia civil de 
Manga de Duero, por lesiones, con 
IraAna y Pilar Mercader Callejero y 

los que resultó como perjudicado 
-adre García García, se ha dictado 
Evidencia con esta fecha a fin de 

se procediera a practicar la opor 
tasación de costas, dándose vis 

ía Por medio del presente y por térmi 
CG dé tres días ala condenada Ana 
leader Callejero; apercibiéndole 

de no hacerlas efectivas en dicho 
-rmino, se procederá al embargo de 
Wienes en cantidad bastante a cu 
)r¡r dicha suma; habiéndose asimismo 
le°rdádo en dicho proveído se tequie 
^aUs agentes de la Policía judicial 

de que procedan a la busca y 

capturado la condenada Ana Merca 
der Callejero, de 19 años de edad, sol 
tera, natural de Munebra (Zaragoza), 
domiciliada en ignorado paradero, 
poniéndola a disposición de este Juzga 
do, caso de ser habida, para cumplir 
los tres días de arresto menor a que 
fue condenada por sentencia firme de 
fecha 16 de octubre próximo pasado.

* 'lasaciÓTX de costas
Derechos del Estado en el juicio y 

su ejecución, 23‘15 pesetas.
Por siete citaciones a 1'50 pesetas, 

10'50 id.
Por reintegro, 20 id.
Mutualidad de Justicia municipal, 

10 id
Indemnización al perjudicado, 

264'60 ídem.
Gastos de farmacia, 28'95 id. *
Idem de locomoción, 165 id.
Desperfectos americana del perjudi 

cado, 60 id.
Por tres partes e informe de sani 

dad del Médico D. Manuel Vázquez, 
35 id.

Por informe de sanidad del Médico 
D. José Achotegui, 20 id.

Derechos del testigo Felipe Sanz, 
40 id

Asciende dicha tasación a la canti 
dad de 677'20 pesetas.

Y para que conste, y sirva de notifi 
cación a referida condena, cumplien 
do lo mandado por el Sr. Juez, expido 
la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia por encon 
trarse dicha condenada en ignorado 
paradero, con el visto bueno de su 
señoría en Almazán a seis de noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Félix López.—V.° B.°—El Juez 
comarcal, Silverio M. de Azagra

cía correspondiente al 19 de octubre i 
de 1937, con las modificaciones intro 
ducidas por posteriores y vigentes día 
posiciones económico administrati 
vas.

El pago de este anuncio será de '■ 
cuenta del adjudicatario.

Zayas de Torre 27 de octubre de } 
1953.—El Alcalde, Francisco García. !

Modelo de proposición
Don. . vecino de...... enterado 

del anuncio insertado en el Boletín 
oficial de la provincia núm........y de las 
condiciones y requisitos que se exigen ' 
para la adjudicación en pública subas 
ta del aprovechamiento de pastos so 
brantes en el monte La Roza de la 
pertenencia de este pueblo, se com 
promete a su adquisición con suje 
ción a los expresados requisitos y con 
diciones, en la cantidad de .....pese 
tas (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Gil.—Derechos 110 pesetas.

MATAMALA DE ALMAZAN
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Superioridad y en ejecución del 
acuerdo tomado por este Ayuntamien 
to, se saca a pública subasta el apro 
vechamiento de 2.471 pinos con un 
volumen de 1 492 886 metros cúbico? 
maderables, de pinos agotados por 
resinación en el monte Pinar de Ma- 
tamala, núm. 64 del Catálogo, de la 
pertenencia del pueblo de Matamala, 
bajo el tipo de tasación de 377.909'16 
pesetas, no admitiéndose proposicio 
nes inferiores a dicha cantidad. El 
precio índice para esta subasta es el 
de 472 378'99 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento a 
las once horas del día que correspon 
da transcurridos que sean veinte días 
hábiles contados a partir del siguien 
te al en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el Boletín o<i 
cial de la provincia, ante la Mesa que 
legalmente será constituida.

Las proposiciones ajustadas al mo 
délo que al final se inserta y reinte 
gradas con timbre de 4'75 pesetas, se 

.presentarán en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, en sobre cerrado, has 
ta las trece horas del día anterior al 
señalado para la subasta, durante los 
días y horas hábiles de oficina, acora 
pañadas del resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría 
municipal el depósito provisional que 
asciende a la cantidad de 11.809'47 
pesetas, equivalente al 2'50 por 100 
del precio índice; el Certificado pro 
fesional y Hoja de Compras.

Habiendo sido clasificado este apro 
vechamiento como correspondiente al 
grupo l.°, sólo podrán optar a su adju 
dicación los poseedores del Certificado 
profesional de la clase A, B o C.

Este aprovechamiento está obligado 
a entregar a la RENFE 1 822 travie
sas. ,

Todos los trámites de esta subasta 
se ajustarán a las normas que determi 
nan la orden ministerial de 13 de agoa 
to de 1949, decretos de 4 de agosto y 
4 de octubre de 1952 y reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales vigente.

AYUNTAJIIENTOS
ZAYAS DE TORRE

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria y 
acuerdo de este Ayuntamiento, se 
anuncian a pública subasta los aprove 
chamientos de pastos, sobrantes en el 
mente La Roza, núm. 103 C. del Catá 
logo de la pertenencia de ette pueblo 
aprovechables con 700 reses lanares 
durante el año forestal de 1953 54.

El tipo de tasación que sirve de ba 
se para la subasta, es de 3 500 pese 
tas por dicha anualidad, no admitién 
dose proposiciones que no cubran di 
cha tasación.

L.a subasta tendrá lugar en ésta Ga 
sa Consistorial a las nueve de la ma 
ñaña, al día siguiente hábil, al en que 
terminen Jos veinte días, también há 
hiles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha del Boletín oficial en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones serán reintegra 
das con una póliza de 4'50 pesetas y 
,se entregarán en sobres cerrados en la 
Secretaría anunciada, el día de la su 
basta, previa constitución del 5 por 
100 del tipo de tasación en la Deposi 
taría municipal en calidad de depósito 
provisional.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de laprovin

El rematante vendrá obligado a 
prestar fianza definitiva equivalente 
al 5 por 100 de la adjudicación t m 
bién definitiva.

Los pliegos de condiciones tacultati 
vas y económicas estarán de manifies 
en la Secretaría del Ayuntamiento has 
ta el momento de la subasta y serán 
de rigurosa aplicación para la misma.

Si alguna persona o entidad preten 
diera-hacer uso del derecho de tanteo 
o adjudicación de este aprovechamien 
to, cumplirá exactamente cuanto ee 
determina en el artículo 5.° de la or 
den de 5 de agosto de 1952 y en el últi 
mo párrafo de la duodécima norma de 
la orden de 4 de octubre del mismo 
año.

Sarán de cuenta del adjudicatario, 
el pago del importe del presupuesto de 
indemnizaciones, el canon establecido 
por el Servicio de la Madera, arbitrios 
de la Diputación provincial sobre ma 
deras, anuncios, derechos Reales, es 
crituras, gastos de expediente, reinte 
gros y cuantos gastos ee ocasionen 
inherentes a la subasta.

Matamala de Almazán 30 de ectu 
bre de 1953.—El Alcalde presidente, 
Bienvenido Soria. 2711

Modelo de proposición .
Don. . de..... años de edad, natu 

ral de..... . provincia de .  con re 
sidencia en ...... calle de .. .., núme 
ro........, en representación de....... .  
lo cual acredita con...... .  en posesión 
del Certificado profesional de la cía 
se....... . número .........,.. en relación
con la subasta anunciada en el Bole 
tín oficial de la provincia de Soria, de 
fecha ......  para la enajenación del
aprovechamiento do..... , en el mon 
te..... , de la pertenencia de ...., ofre 
ce la cantidad de.....  pesetas (en le 
tra). •

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado profesional rese 
ñado y Hoja de Compras núm....... .  de 
las relativas al mismo, cuyas carac 
terísticas en relación con la subasta 
de referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la Hoja de Compras 
presentada .....

¡ 6) Saldo existente en la Hoja de
Compras en el día de la fecha de su 
basta.....

i . ... a.....de.......de 19 ....
El interesado, 

512.—Derechos 236 pesetas.

GORMAZ
I De conformidad con lo dispuesto por 
" el Distrito Forestal de Soria se anun 

ciaen subasta libre con arreglo a las 
normas vigentes, el aprovechamiento 
de resinación de 18.778 pinos en el 
monte Pinar de este Municipio, núme

i ro 78 del Catálogo, por el año fam^tal 
1953 54, sirviendo de base a la licita

* ción la cantidad de 131 333 33 pe 
r setas.
i La subasta tendrá lugar a las trece 
. horas del día que corresponda traus 
■ curridos que sean veinte días hábiles 
: a contar desde el siguiente al de la 
" publicación en el Boletín oficial de la 
’ provincia, bajo la presidencia del señor 
? Alcalde o Concejal en quien delegue y
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del Secretario del Ayuntamiento que 
dará fe del acto .conforme al regla 
mentó.

Solo podrán tomar parte en esta 
primera subasta los poseedores del 
Certificado industrial resinero que 
dispongan de fábrica emplazada den 
tro de esta Zana 4.a que es la que co 
rresponde todos los montes de esta 
provincia,

Las proposiciones formuladas con 
arreglo al modelo que al final se inser 
ta, serán presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde la publi 
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia hasta las trece 
horas del día anterior señalado para 
la subasta, acompañadas del resguar 
do del depósito provisional, 5 por 100 
del tipo de tasación, y del Certificado 
de industrial resinero o testimonio 
notarial del mismo.

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas que han de servir 
de base a esta subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretarla municipal 
desde la publicación de este anuncio 
hasta el momento de la subasta.

Se advierte que el citado contrato se 
entiende es a riesgo y ventura para 
el adjudicatario.

Será de cuenta del adjudicatario del 
aprovechamiento los gastos de inser 
ción de anuncios, reintegros de expe 
diente, gasto de escritura, derechos 
Reales, honorarios de gestión técnica, 
impuesto establecido por la Excma Di 
putación provincial y cuantos haya 
establecido o que se establezcan para 
esta clase de contratos.

Gormaz 3 de noviembre de 
El Alcalde, Saturio Olmedo.

D 
de .. 
de .

Modelo de proposición 
.........., mayor de edad,

1953.
2717

vecino
, en nombre y representación
, provisto del Certificado de 

industrial resinero, conforme acredi 
ta con poder bastante; enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia núm....... , de fecha .... 
de 1953, para la enajenación del apro 
vechamiento de resiuación del monte 
Pinar, de este municipio de Gormaz, 
núm. 78 del Catálogo, así como del 
contenido de los pliegos de condicio 
nes facultativas y económicas, que 
han de servir de base a la licitación, 
se compromete a la ejecución del 
mencionado aprovechamiento, con su 
jeción a dichos pliegos por la cantidad 
de....... pesetas (en letra).

........a ... de .. .. de 1953.
El licitador, 

613.—Derechos 164 pesetas.

BERLANGA DE DUERO
De conformidad con lo ordenado por 

el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo 
restal de esta provincia, en escrito 
número 391, de 23 de octubre último y 
a lo que determina el articulo 83 de 
las instrucciones para la adaptación 
del régimen de los montes de los pue 
blos al Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto del Directorio Mili 
tar de 17 de octubre de 1925, el ar 
tículo 162 del Estatuto municipal ci 
tado y reglamento para la Contrata 
c‘ón de Obras y Servicios municipales 
de 9 de julio de 1924, se anuncia la su 

basta del aprovechamiento de los ju 
gos resinosos de 27.443 pinos, de los 
montes Mata y Pinarejo, números 57 y 
58 del Catálogo y de la pertenencia de 
este Municipio, durante el año forestal 
1953 54 y bajo el tipo de tasación de 
7'15 cada pino, haciendo un total de 
ciento noventa y seis mil doscientas 
diecisiete pesetas cuarenta y cinco 
céntimos (196 217'45 pesetas) y con 
sujeción al pliego de condiciones fa 
cultativas y económicas que se ha 
Pan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los días há 
biles hasta el día de la subasta.

Las condiciones por las que se regi 
rá la ejecución del aprovechamiento 
son las publicadas en el pliego gene 
ral de aprovechamiento de resinas (So 
letin oficial de 17 de febrero de 1883), 
siendo de obligado cumplimiento lo 
dispuesto en la reglamentación nació 
nal del trabajo para la Industria resi 
ñera aprobado por la orden de 14 de 
julio de 1947.

La subasta tendrá lugar en esta Ca 
sa Consistorial una vez transcurridos 
veinte días hábiles a contar del si 
guiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, ¿siempre que no sea festivo, en 
cuyo caso, sería al siguiente. La admi 
sión de instancias optando a la subas 
ta, expirará a las doce horas del día 
anterior al señalado para la misma. 1 

Para tomar parte en la misma f erá 
condición indispensable el depósito 
del 5 por 100 del importe de la subas 
ta en la Depositada de FoDd..s de esta 
villa. ' .

Berlanga de Duero 4 de noviembre 
de 1953.—El Alcalde, Víctor Casado. -

i

Modelo ‘ de proposición ‘
D. , vecino de.... , provisto del 

Certificado de industrial resinero, en 
terado del anuncio publicado por el 
Ayuntamiento de Berlanga da Duero 
en el Boletín oficial de la provincia 
núm.... correspondiente al día...de ..., 
pliego de condiciones y demás requi 
sitos exigidos para optar a la subasta 
del aprovechamiento dé resinas de los 
monfe Mata y Pinarejo de la perte 
nencia de este Municipio, en un total 
de 27.443 pinos resinables y para el 
año forestal 1953 54, ofrece la canti 
dad de.... (en número y letra).

(Fecha y firma del licitador.) 
614.—Derechos 146 pesetas.

REJAS DE SAN ESTEBAN
De conformidad con lo dispuesto por 

el Distrito Forestal de la provincia, 
se anuncia en pública subasta el apro 
vechamiento de pastos en el monte 
titulado Chaparral, número 85 A. del 
Catálogo, de la pertenencia de esta 
villa, con 1.775 reses lanares y duran 
te el año forestal 1953 54.

El tipo que ha de servir de base pa 
ra la subasta es el de diez mil seis 
cientas cincuenta pesetas (10.650 pe 
setas), no admitiéndose proposiciones 
que no cubran dicha cantidad.

La subasta tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial a las diez horas al si 
guiente hábiles en el que terminen los 
veinte días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que tenga 

lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial déla provincia.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4'50 pesetas, se entregarán 
en sobre cerrado a la Mesa constituí 
da el día de la subasta, previa cons 
titución del 4 por 100 del tipo de tasa 
ción en la Depositaría municipal en 
calidad de depósito provisional.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por el pliego de condiciones 
facultativas insertas en el Boletín ofi 
cial del día 11 de septiembre de 1950.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Rejas de San Estiban 28 de octubre 
de 1953.—El Alcalde, Miguel 
lio.
615.—Derechos 76 pesetas.

BAYUBAS DE ABAJO
Habiendo quedado desiertas 

Pardi
2716

en su
celebración por primera vez las subas 
tas para la enajenación de los aprove 
chamientos de maderas del actual 
año forestal, del monte Pinar, núm. 55 
del Catálogo y de la pertenencia de es 
te Municipio, nuevamente se anuncia 
su celebración en pública subasta y ti 
po base de licitación que consta en el 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 219, de fecha 29 
de septiembre próximo pasado, y con 
sujeción a las condiciones estipuladas 
en el referido anuncio.

Estas subastas se celebrarán en esta 
Casa Consistorial el siguiente día há 
bil al en que terminen les veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del Boletín ofi 
cial de la provincia en que aparezca es 
te anuncio, dando comienzo a las diez 
de la mañana y celebrándose ininte 
rrumpidamente una a continuación de 
otra por oraen indicado ante la Mesa 
compuesta por el Sr Alcalde que sus 
cribe o por quien legalmente le susti 
tuya, con asistencia de un Concejal de 
la Corporación y el Secretario del 
Ayuntamiento que dará^fe del acto.

El modelo do proposición y demás 
condiciones generales son las ya pu 
blicadaa en el Boletín oficial de la pro 
vincia antes enumerado.

Bayubas de Abajo 28 de octubre de 
1953.—El Alcalde, Agapito de Pablo. 
616.—Derechos 74 pesetas.

' MEDINACELI
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito municipal de esta villa la can 
tidad de 44.076'18 pesetas, se anuncia 
al público su reparto por espacio de 
diez días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los agricultores 
que lo deseen puedan solicitar piésta 
mos, con arreglo al reglamento de Pó 
sitos bien en esta Alcaldía o ante el 
Servicio Central de Pósitos (Miníete 
rio de Agricultura, Madrid).

Medinaceli 5 de noviembre de 1953. 
El Alcalde, Julián Arense. 2748

FUENTÉARMEGIL
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito local la cantidad de 6 325 pe 
setas, se pone en conocimiento de los 
agricultores de este término municipal 
a fin de que aquellos que lo necesiten 
puedan solicitar préstamos de esta Al 

caldía durante el plazo regíame t ■ 
Fuentearmegil 4 de noviemh ar'0, 

1953 -El Alcalde, Amancio Aníó®

a
Durante el plazo reglamentario 

contar desde la publicación do 
anuncio en el Boletín oficial & lft Cali 
vincia, se hallarán expuestos al í 
co en cada una de las Secretar^ 
los Ayuntamientos que a continua 
se indican, para que puedan ser e Q 
minados por los contribuyentes^ 
agravio si se creen perjudicados.

Matrícula industrial
Blacos, Tajueco, Aldealpozo, yad. 

lio, Aldealafuente y Arcos de Jalón *
Edificios y solares

Calatañazor, Blacos, Tajueco A| 
dealpozo, Sagides, Areos de Jalón u 
dealafuente, Atauta y Vadillo. ''

Suplementos de crédito
Alentisque, Soliedra, Momblona 

Monasterio y Aldealpozo.
Habilitación de créditos

Las Aldthuelas, Vizmancs y Bayu 
bas de Arriba. J

Patente de circulación de 
automóviles

Aldealpozo y Blacos.
Ordenanzas para exacciones municipales

Borjabad.
Rústica catastrada

Calatañazor, Aldealpozo, Arcos de 
Jalón, Aldealafuente y Nomparedes.

Transferencias de crédito
Momblona, Soliedra, Alentisque, 

Tajueco y Arcos de Jalón.
Reparto de anticipo de caminos 

• vecinales
Arcos de Jalón, Sagides y Calataña 

zor. .
Rústica y pecuaria

Blacos, Tajueco, Sagides, Vadillo, 
Bliecos, Acrijos y Fuentebella. ‘ 
Proyecto de presupuesto extraordinario

Berzosa. .
Expediente de alteración en el orden de 

imposición de exacciones municipales 
Bordecoréx y Cae til de Tierra.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1954

Bordecorex.
Ordenanza fiscal

Ejercicio de 1952: Birriomartín.

Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario)a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en Ia 
Hermandad Sindical que se mención») 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientas de pastos, hierbas y rastrojé

Noviales, Santa María de Huerta, 
Aylagas, Borjabad, Alaló, Espejad 
San Marcelino, Cabrejas del Pi0^1 
Almarail, Candilichera, Blacos, Cala 
tañazor, Cobertelada, Monteagudod0 
las Vicarías, Arenillas y Liceras.

Imprenta provincial.
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